
N úm. 29; 

X? 

DEL DOMINGO .2.2 DE OCTUBRE DE 1809. 

Santa María Salomé.. — Q, tárenla h>ras en la iglesia de monjas 
•de xa .Baronesa, 

Observ. Meteorológicas de ames de ayer. Afee. Asir, áe hoy. 

Epecflí. 

7 dela m. 
12 del dia. 

Termómei. I Barómet. 

$ de la t. 1.8 s. 

9 s. o. '26 p. 2 1. 
19 s. o 

atmósfera. 

Nordeste y D . 
6 p. 2 i. N Jfdcíte y D. 
6 p. Í | 1. N ideste y D. 

£t 14. J.s la Luna. 

Sale el Sol á las 
6 y 3 3 m. y se po­
ne á'las 5 y .27. 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á .18 de tetubre de 1809. 
D . J O S E F N A P O L E Ó N POR XA GRACIA DE DIOS y P O K Í A CONSTITUCIÓN 

del estado., REÍ de ias España y de las Indias.. 
«Espirado el plazo coacedido á los acreedores del estado para reva­

lidar sus documentos j y no debiendo los que no se han conformado con 
esta providencia obstruir y perjudicar la circulación de los únicos cré­
ditos legí irnos que ya se reconozcan, hemos decretado y decretárnoslo 
siguiente: 

ARTÍCULO 1. Quedan nulos y de ningún valor todos los .documentos 
de la deuia pública que no estén revalidados ya en los términos preve­
nidos por nuestro real decreto de 18 de agosto. 

ART. 31. Los vales reales que no lleven el sello seco., que atestigüe 
esta revalidación, no podrán darse ni admitirse en p2go ni para fianza 
por los tribunales ni escribanías, y antes bien deberán detener quantas 
se presenten, y ponerlos á disposición de -nuestro ministro de Hacien­
da , que ios hará recoger y quemar. 

.ART. ni . Todo corredor que negocie estos efectos ya nulos, ó todo 
escribano que otorgue una escritura en que se estipule pagar con ellos 
y recibirlos , perderán sus empleos , y satisfarán por vía de multa 600 
pesos. 

ART. iv. Todos los documentos de esta especie que se produxesen y 
saliesen á luz en las aduanas , registros, testamentarías, arqueos de ca-
xas públicas, quiebras é inventarios judiciales, se recogerán en los tér­
minos prevenidos por el artículo 3. 

ART. V. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de !a exe-
cucion del presente decreto. = Firmado. =r YO EL REI.rrPor S. M. su. 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 
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4$o 
Por real decreto de 17 del corriente S. M. se ha servido promorer á 

teniente de caballería y oficial de su real ordenanza á D. Juan Vari-Ha­
len : á capitán de la compsñía de Alabarderos al Sr. Guiller, comandan­
te de batallón; y para esta comandancia á D. Bienvenu Clari En el re-

. gimiento de caballería de la guardia Real á comandante de esquadron 
al Sr. Pitel: á capitanes á los ares. Gautier y Olivier : á ayudante ma­
yor al Sr. Lorri: á tenientes á los Sres. Morin, Díipuis, Charlier, Ca-
rabene y Bonot: á subtenientes á los Sres Bourdillon, Millard, Tomas, 
Tufano, Forestier, D. Valerio Sariague, y Sres. Cnappe , Dupplan y 
Toppi. En la Gendarmería escogida á teniente á D. N'colas Magimel; y 
á subteniente al Sr. Labrosse. En la artillería á habilitado al Sr, Fagard: 
á segundo teniente al Sr. Laviollete, y á guarda aimicen si Sr. Tcutsch.-
En la compañía de vélites á capitán de infantería de 'ínea a; Sr. Bazile: 
á teniente de infantería de línea al Sr. M m i u ; y á suDierienre.s ue in­
fantería de fínea á les Sres. Pochini , cabo , Mauzone, cabo, Aujbrisi y 
Forser, sargentos, y al vélite D. Fernando Pereira. 

Por decreto de 17 del corriente S. M. ha venido en nombrar á Don 
Claudio Bnute'ou , segundo profesor y jardinero msy jr del real jardin 
botánico , puta la plaza de director y primer profési r; Y para la vacan­
te qué resulta de este ascenso á D. Esteban Boutdou , profesor del mis­
mo jardín. 

D. PEDRO DE M O R A Y L O M A í , DEL CONSEJO DE ESTADO,. 
intendente de esta provincia &e. 

Hago saber al público que en el día de ayer 19 del corriente se han re­
matado ías ñucas de bienes nacionales que se expresan á continuación: 

Casas. E¡tima¿ion. Remate. 

Una casa calle angosta de S. BetnErJo,vn. 3, m. 291. ^40800 40100 
Otra calle dtl Lson, n. 3, manz. 230 . . . 42 r .0 421-20 
Otra calle de la Vitoria, n. ii>, aianz. ¿07. . . . . . . . . -13180 532S0 
Otra caiie angosta de M.jaderkc-s, n. 26, m. 207 . . . 475-so 47>3<» 
Otra en la misma caüe y manzsria , ri". 2 3 . . . . 27Ü40 2 840 
Otra callí de S. Francisco, n. ió ; mi-nz. 1915 61584. 615Í4 
Otra calle de las Infantas, n. 8, manz. 303 58320 58:20 

Y conforme á lo prevenido en el real decreto de 9 de junio dé tste 
año se admitirán las .nejaras que permite e.i los 15 dias que señal»; y 
se celebrarán los segundos remates de dichas fincas el dia 4 de noviem­
bre próximo en la sala donde se hacen las extracciones de la lotería 
desde las 10 en punto de su mañana. ¡vladrid 2» Ae octubve de i 8 o ? . ~ 
Pedro de Mora y Lomas.rrPor mandado de S. §. í m .rrD. Julián Gon­
zález Saez. 

Es copio de su original, ds que certifico. Madrid dkho dia. 
. D. j u.ian González Sae%, 
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AVISOS AL PÚBLICO. 

r~ E! gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
©réditos no permitió despacharle** m eí término señalado en el real de­
creto de 18 de agosto, y se manilo que se inscribiesen en el dia i:.° ¿e 
este mes los nombres de los que no estuviesen, despáchalos pira llenar 
en los dias siguientes las mismas formalidades que han practicado los 
demás. Para que asi se verifique, se previene á los acreedores inscriptos 
desde el número 391 al 310 inclusive que deben acuiir á la contaduría 
principal de la inieudei.cia en el dia 33 del corriente á presentar los do­
cumentos que acrediten su derecho •, teniendo entendido qué todos los 
documentos de una clase ge h3n de presentar juntos baxo de dos rela­
ciones ó notas iguaies-y firmadas , expresando en cada ciase de crédito 
el número de documentos que acompaña, y el todo de lo que importan, 
como está prevenido.—El que no tengfe los docume.itos originales de­
berá manifestar en su resp.crva clase el motivo que tiene para no pre­
sentarlos, fixando el importe del crédito ó aproximándose á é l , segua 
le conste: lo que se avisa al público de orden del limo. Sr. intendente 
de esta provincia. Madrid 22 de octubre de 1809. 

Se hace saber al público de orden del limo. Sr. intendente de e.cts 
provincia que continúan ios remates de bienes nacionales , cuya venta 
se halla anunciada al público, todos los dias en la sala donde fe haceB 
las extracciones de la lotería, desde las 10 hasta las 12'de la mañana. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tornar á su cargo per obligación el surtido de 4<) ar­
robas de aceite menores ó sisadas que se necesitan , al poco mss ó sie­
nes, para el alumbrado de las calles de esta villa y fardes de los seré» 
nos en cada un año, ó en menores porciones, acuda a la secretaría de 
la municipalidad de esta villa del cargo dé.D. Juan Villa y Oder á pre­
sentar sus proposiciones, que siendo arregladas se admitirán las que s© 
hicieren en el término de 15 dias contados desde el 1$ del corriente? 
previniéndose que el importe de las arrobas de aceite que se contraten,"' 
íerá satisfecho en moneda acuña a y con prontitud. 

Qu en quisiere tomar en arrendamiento el todo ó psrte'de la casa sa­
ladero perteneciente á los propios de Madrid, contigua á la puerta de 
Santa Bárbara, con tndos sus pertrechos, acuda á la secretaría de ayun­
tamiento de¿ c?rgo de D. Juan Villa y Oiier á presentar sus proposi­
ciones en el . ér¡niuo de 15 dias contados desde el 19 del presente, y pa­
sados se señalará su remate. 

El domingo 1 $ del corriente por la mañana en la barbería de la calle 
ancha de los Peligros, enfrente "del estanquillo, ss trocaron dos sorn-
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b: eros por equivocación, Para deshacer el cambio se acudirá á tomar 
razón á la misma barbería. 

En la calle de Fu.ncarral, casa núm. i i , Bernardino de Rueda y su 
compañía execuiarán hoi una famosa función, dando principio por va­
rios juegos de manos , seguirá la pieza semijocosa titulada donde hai 
Sgravi-;s ¿o nai z;ios, se baiíará an búh nacional, se cantará una bue­
na tonadilla , y se finalizará con varias ilusiones de la fantasmagoría. A 
las 4 en punto de la tarde. 

En la calle de S, Bernardo , barrios de S. Lorenzo , la compañía de 
boktines de Valentín Corcuera ofrece hoi una primorosa miscelánea, 
¿ando principio con las grandes fuerzas de los grupos, seguirá una pie­
za moderna,1, una buena tonadilla, se execucara un jocoso baile, dando 
fin con una pantomima hablada. Se adorna;á é iluminará el teatro. A 
Jas 4f en punto de la tarde, 

PÉBDIDAS. 

La peísona que hubiere encontrado un relox de oro nuevo , chato, 
con guardapolvo, que repite por sí los quartos de hora , un cordón de 
seda por cadena, y llave de metal dorado, que se perdió en la tarde del 
18 de este mes desde la plazuela de las Descalzas, postigo de S. Martin, 
calles de Jacometrezo, Bordadores, la Mayor, de Segovia , cuesta de 
las Vistillas, plazuela de la Cebada, calle de Toledo hasta la de Borda­
dores , se seryirá entregarle á D,. Cayetano Saenz, sacristán mayor del 
convento de las Descalzas reales, y dará una onza de oro de hallazgo. 

Se ha perdido una venera de diamantes en forma de un creciente de 
luna, correspondiente á un oficial del exércico francés, que está aloja­
do en ia calle de la Espada, núm. 6, quarto principa!. Quien la hubie­
re-naUado acuia á dicha casa, y se le dará el hallazgo correspondiente. 

ALQUILER. 

En la tienda barbería eslíe de la Libertad, esquina á la de S. Mar­
cos, darán razón de un quarto principal con huerto y quadra: su ar­
rendamiento será equitativo tomando el esterado , unas sillas de Vito­
r ia , sofá, y otras mas ordinarias, las que se darán igualmeate separa­
das y con equidad. 

^NODRIZA. 

Una forastera de edad de 24 años, viuda, que tiene leche de 6 meses, 
solicita criar en casa de lus paares. Dirán razón en la del cirujano Don 
Esteoau Rodríguez, calle de Hortakza, n, 3 , pasada la de 6. Lorenzo. 

TEATROS,-

8n el teatro del Príncipe, á las $ de la t a rde , ss representará la 
cosiedia titulada Lis Esclavas Am.izonas, y I3 opereta Ei Secreto. 

En el teatro de los Caños del l'erai, á las 7 de la noche, se executa-
rá-U ópera en un acto titulada Los Amantes a"ist dote, y el gran baile 
folia, pantomimo, en 3 actos, titulado Ei Fanático por la danza , ó la 
finia ¿el Sr. B-dions, adornado con todas sus decoraciones. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid


